
 

 
 

 

Resolución de 6 de febrero de 2026 por la que se aprueba el 

Plan de Contratación del Servicio Regional de Investigación 

y Desarrollo Agroalimentario (SERIDA) 

 
 

RESOLUCIÓN 

  

El Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno denominado “Transparencia en la actividad pública”, en su capítulo II “Publicidad Activa”, 

establece en su artículo 6.2 “Las Administraciones Públicas publicarán los planes y programas anuales y 

plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, medios y tiempo previsto para 

su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser objeto de evaluación y publicación 

periódica junto con los indicadores de medida y valoración, en la forma en que se determine por cada 

Administración competente.”  

Asimismo, se realiza expresa referencia a la obligación mencionada en el artículo 6 de la Ley del Principado 

de Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés.  

En este sentido, el artículo 28.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, 

establece que “Las entidades del sector público programarán la actividad de contratación pública, que 

desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos plurianuales y darán a conocer su plan de 

contratación anticipadamente mediante un anuncio de información previa previsto en el artículo 134 que al 

menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada”.  

Para garantizar que todos los ciudadanos, y en particular los potenciales licitadores, tengan conocimiento 

de la programación de la actividad contractual del Servicio Regional de Investigación y Desarrollo 

Agroalimentario a celebrar en el presente ejercicio, se ha elaborado el Plan de Contratación con un 

contenido no vinculante, orientador e indicativo, programático e informativo.  

En consecuencia, el Plan de Contratación del Servicio Regional de Investigación y Desarrollo 

Agroalimentario (SERIDA) para el año 2026 recoge la información relativa a los contratos de obras, 

servicios y suministros cuya necesidad ha sido detectada, con independencia de que estén o no sujetos a 

regulación armonizada o de que su ejecución vaya a desarrollarse en el presente ejercicio presupuestario o 

en un escenario plurianual.  

En base a las previsiones efectuadas por el Departamento de Administración y Servicios Generales de esta 

Entidad, en uso de las competencias atribuidas como órgano de contratación de acuerdo con el art. 10.1 de 

la Ley 5/1999, de 29 de marzo, por la que se crea el Servicio Regional de Investigación y Desarrollo 

Agroalimentario del Principado de Asturias    

RESUELVO 

 

Primero.- Aprobar el Plan de Contratación del Servicio Regional de Investigación y Desarrollo 

Agroalimentario (SERIDA) para el año 2026, que se incorpora como Anexo a esta resolución.  

 

Segundo.- Disponer la publicación del Plan en el perfil del contratante del Principado de Asturias y en el 

Portal de Transparencia del Gobierno del Principado de Asturias.  

 

En Villaviciosa, a fecha de firma electrónica. 

 

 

 

 

 

LA DIRECTORA GERENTE. 

Por delegación de competencias de la Presidencia del Consejo Rector. 

(Resolución de 10 de febrero de 2023 - BOPA nº 34 de 20-II-2023). 



 
 

 

ANEXO  

 

  TIPO  OBJETO  
VALOR 

ESTIMADO 
(SIN IVA) 

PROCEDIMIENTO  
REGULACIÓN 

ARMONIZADA  
PLAZO DE EJECUCIÓN 

1 SERVICIO 

CONTROLADOR DE PRIMER NIVEL (AUDITOR 
EXTERNO) PARA LA VALIDACIÓN DE GASTOS 
DEL PROYECTO DEL PROGRAMA INTERREG 
SUDOE 2021-2027 

9.101,40 
ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO 

NO 
Desde adjudicación 
hasta 31 diciembre 

2028 

2 SUMINISTRO  ROPA DE TRABAJO Y CALZADO DE TRABAJO 58.000,00 
ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO  

NO  60 DÍAS  

3 SUMINISTRO VEHÍCULO DE TRANSPORTE PICK-UP 47.000,00 
ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO  

NO  4 MESES 

4 SERVICIO  
SEGURO DE DAÑOS DE PÉRDIDAS O DAÑOS 
EN BIENES INMUEBLES DEL SERIDA 

59.900,00 
ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO  

NO  
2 AÑOS+ 2 

PRÓRROGAS DE 1 
AÑO 

5 SUMINISTRO  CROMATÓGRAFO UPLC/HPLC 120.000,00 ABIERTO SIMPLIFICADO NO  2 MESES 

6 SUMINISTRO EQUIPO DE NIR 80.000,00 ABIERTO SIMPLIFICADO NO  4 MESES 

7 SERVICIO 
SERVICIO SEGURIDAD PRIVADA DE LAS 
INSTALACIONES DEL SERIDA 

59.500,00 
ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO 

NO 3 AÑOS 

8 OBRA 

TRANSFORMADOR Y CELDAS DE ALTA 
TENSIÓN PARA EDIFICIO PRINCIPAL. 
ADECUACIÓN DEL CONTADOR PARA LA 
GRANJA DEMO. 

100.000,00 ABIERTO SIMPLIFICADO NO 5 MESES 

 


		2026-02-10T14:01:02+0100
	15988596P MARIA DEL CARMEN OLIVAN (R: S3300003E)
	María del Carmen Oliván




